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exposición y conocimiento de la opinión pública y posible impugnación, copias

certificadas de las Resoluciones registro I.P.V. N° 2301/16, 2302/16, 2303/16 y

2306/16.
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USHUAIA, 1 4 0 C T 2016
VISTO la Resolución Reglamentaria I.RV. N° 163; y
CONSIDERANDO:
Que en el Anexo I de la mencionada Resolución Reglamentaria se establecen

los requisitos a cumplimentar por los postulantes para acceder al financiamiento
individual para autoconstrucción de vivienda única, ampliaciones, refacciones,
mantenimiento, terminaciones y/o trabajos complementarios.

Que habiéndose dado cumplimiento a los Puntos 1 y 2 del antedicho Anexo I,
y contando con la prefactibilidad de las Áreas intervinientes, corresponde la selección
de postulantes y su publicación para conocimiento e impugnación pública.

Que el Área Social efectuó la intervención de su competencia evaluando a la
Sra. Belén Alejandra VILLEGAS, DNI. N° 30.836.068 y Sr. Emiliano Eduardo
PETRUZZI, DNI. N° 29.897.498, como postulantes seleccionados según Informe
I.P.V. (A.S) Z/S N° 46/16, y que cumplimentaron con los requisitos establecidos

reglamentariamente.
Que una vez cumplidos los plazos de impugnación pública, los postulantes

seleccionados serán autorizados a presentar Carpeta Técnica para su evaluación por
parte del Área Técnica, en un plazo que será estipulado por el mencionado área.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado la intervención de

competencia, sin objeciones que formular al respecto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo prescripto por la Ley Provincial N° 19.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar como postulante seleccionados a la Sra. Belén Alejandra

VILLEGAS, DNI. N° 30.836.068 y Sr. Emiliano Eduardo PETRUZZI, DNI. N°
29.897.498, para acceder al financiamiento individual según corresponda, en un
todo de acuerdo a lo normado en la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 163, en
carácter de "condicional", sujeto a disponibilidad financiera y a conocimiento e
impugnación pública por un plazo de DIEZ (10) días hábiles contados a partir de su

publicación.-
ARTiCULO 2°.- Estable r en el plazo acordado por el Área Técnica, a par-///
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tir de la fecha de finalización del período de impugnación pública establecido en el
Artículo 1° del presente acto resolutivo, para que los postulantes tramiten y
presenten la Carpeta Técnica ante el Área Técnica del I.P.V. a fin de su aprobación, y
cumplimenten los demás requisitos exigidos en el Resolución Reglamentaria N° 163,
vencido dicho plazo, de no cumplimentarlo, su selección como Postulantes caducará
automáticamente sin más trámite, procediéndose al archivo definitivo de las

actuaciones.-
ARTÍCULO 30•- Exponer el presente acto resolutivo en el I.P.V. y Casa de Gobierno,

para conocimiento e impugnación pública.-
ARTÍCULO 4°.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Dar copia al
Área Social, Área Técnica, Área Económica Financiera, Dirección Notarial, a la
Subdirección General Recupero de Créditos y al oncejo Deliberante de la ciudad de
Ushuaia, de acuerdo a lo establecido en el Art culo 40 de la Ley Provincial 245.

Cumplido, archivar.-

RESOLUCIÓN I.P.V. N° . 2 3 0 1
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USHUAIA, 1 4 OCT 2016
VISTO la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 163; y

CONSIDERANDO:

Que en el Anexo I de la mencionada Resolución Reglamentaria se establecen

los requisitos a cumplimentar por los postulantes para acceder al financiamiento

individual para autoconstrucción de vivienda única, ampliaciones, refacciones,

mantenimiento, terminaciones y/o trabajos complementarios.

Que habléndose dado cumplimiento a los Puntos 1 y 2 del antedicho Anexo I,

y contando con la prefactibilidad de las Áreas intervinientes, corresponde la selección

de postulantes y su publicación para conocimiento e impugnación pública.

Que el Área Social efectuó la intervención de su competencia evaluando al Sr.

Raúl Emilio, HERNANDEZ URRA, DNI. N° 18.676.284, como postulante

seleccionado según Informe I.P.V. (A.S) Z/S N° 45/16, y que cumplimentó con los

requisitos establecidos reglamentariamente.

Que una vez cumplidos los plazos de impugnación pública, el postulante

seleccionado será autorizado a presentar Carpeta Técnica para su evaluación por

parte del Área Técnica, en un plazo que será estipulado por el mencionado área.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado la intervención de

competencia, sin objeciones que formular al respecto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo prescripto por la Ley Provincial N° 19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 0.- Aprobar como postulante seleccionados al Sr. Raúl Emilio,

HERNANDEZ URRA, DNI. N° 18.676.284, para acceder al financiamiento individual

según corresponda, en un todo de acuerdo a lo normado en la Resolución

Reglamentaria I.P.V. N° 163, en carácter de "condicional", sujeto a disponibilidad

financiera y a conocimiento e impugnación pública por un plazo de DIEZ (10) días

hábiles contados a partir de su publicación.-

ARTÍCULO 2°.- Establecer en el plazo acordado por el Área Técnica, a par-///
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tir de la fecha de finalización del período de impugnación pública establecido en el

Artículo 1 0 del presente acto resolutivo, para que el postulante tramite y presente la
Carpeta Técnica ante el Área Técnica del I.P.V. a fin de su aprobación, y
cumplimente los demás requisitos exigidos en el Resolución Reglamentaria N° 163,
vencido dicho plazo, de no cumplimentarlo, su selección como Postulante caducará
automáticamente sin más trámite, procediéndose al archivo definitivo de las

actuaciones.-
ARTÍCULO 30 .- Exponer el presente acto resolutivo en el I.P.V. y Casa de Gobierno,

para conocimiento e impugnación pública.-
ARTÍCULO 4 0•- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Dar copia al
Área Social, Área Técnica, Área Económica Financiera, Dirección Notarial, a la
Subdirección General Recupero de Créditos y al Concejo Deliberante de la ciudad de
Ushuaia, de acuerdo a lo establecido eifl el Artículo 40 de la Ley Provincial 245.

Cumplido, archivar.-
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"2016 —Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA, 1 4 OCT 2016

VISTO la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 163; y
CONSIDERANDO:
Que en el Anexo I de la mencionada Resolución Reglamentaria se establecen

los requisitos a cumplimentar por los postulantes para acceder al financiamiento
individual para autoconstrucción de vivienda única, ampliaciones, refacciones,
mantenimiento, terminaciones y/o trabajos complementarios.

Que habiéndose dado cumplimiento a los Puntos 1 y 2 del antedicho Anexo I,
y contando con la prefactibilidad de las Áreas intervinientes, corresponde la selección
de postulantes y su publicación para conocimiento e impugnación pública.

Que el Área Social efectuó la intervención de su competencia evaluando la
nómina de postulantes seleccionados según Informe I.P.V. (A.S) Z/S N° 44/16, de
acuerdo al método de selección (antigüedad de inscripción) de los solicitantes, y que
cumplimentaron con los requisitos establecidos reglamentariamente.

Que una vez cumplidos los plazos de impugnación pública, los postulantes
seleccionados serán autorizados a presentar Carpeta Técnica para su evaluación por
parte del Área Técnica, en un plazo que será estipulado por el mencionado área.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado la intervención de
competencia, sin objeciones que formular al respecto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo prescripto por la Ley Provincial N° 19.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar como postulantes seleccionados para acceder al
financiamiento individual según corresponda, en un todo de acuerdo a lo
normado en la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 163, cuya nómina figura en el
Anexo I, que forma parte integrante del presente, en carácter de "condicional", sujeto
a disponibilidad financiera y a conocimiento e impugnación pública por un plazo de
DIEZ (10) días hábiles contados a partir de su publicación.-
ARTÍCULO 2°.- Establecer en el plazo acordado por el Área Técnica, a partir de la
fecha de finalización del período de impugnación pública establecido en el Artículo 1°
del presente acto resolutivo, p ra que los postulantes tramiten y presenten la Car-///
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"2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

peta Técnica ante el Área Técnica del I.P.V. a fin de su aprobación, y cumplimenten
los demás requisitos exigidos en el Resolución Reglamentaria N° 163, vencido dicho
plazo, de no cumplimentarlo, su selección como Postulantes caducará
automáticamente sin más trámite, procediéndose al archivo definitivo de las

actuaciones.-
ARTÍCULO 3°.- Exponer el presente acto resolutivo en el I.P.V. y Casa de Gobierno,
para conocimiento e impugnación pública.-
ARTÍCULO 4°.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Dar copia al
Área Social, Área Técnica, Área Económica Financiera, Dirección Notarial, a la
Subdirección General Recupero de Créditos y I Concejo Deliberante de la ciudad de
Ushuaia, de acuerdo a lo establecido en el rtículo 4° de la Ley Provincial 245.

Cumplido, archivar.-

RESOLUCIÓN I.P.V. N° 2 3

Arq. Luis lberto CARDENAS
residente

i nstituto P ovincial de Vtvienda

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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ANEXO I RESOLUCION I.P.V. N° 2 3 0 3
POSTULANTES SELECCIONADOS OPERATORIA DE FINANCIAMIENTO

USHUAIA

FECHA DE
INSCRIPCION

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. DOMICILIO UBICACIÓN
DEL LOTE

16/12/2003 ARMANI CRISTIAN ABEL 29.652.361 INDEPENDENCIA SECCION 0

ANDRÉS N° 307 — DEPTO. 1 MZO. 5G - PLA.

PEREYRA PATRICIA VERONICA 29.594.069 17

22/08/2016 MORENO NAZARENA 29.161.355 LA GAVIOTAS SECCION J
N° 1346 MZO. 144 - PLA.
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"2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA, 1 4 0 C T 2016
VISTO la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 163; y

CONSIDERANDO:

Que en el Anexo I de la mencionada Resolución Reglamentaria se establecen

los requisitos a cumplimentar por los postulantes para acceder al financiamiento

individual pára autoconstrucción de vivienda única, ampliaciones, refacciones,

mantenimiento, terminaciones y/o trabajos complementarios.

Que habiéndose dado cumplimiento a los Puntos 1 y 2 del antedicho Anexo I,

y contando con la prefactibilidad de las Áreas intervinientes, corresponde la selección

de postulantes y su publicación para conocimiento e impugnación pública.

Que el Área Social efectuó la intervención de su competencia evaluando la

nómina de postulantes seleccionados según Informe I.P.V. (A.S) Z/S N° 43/16, de

acuerdo al método de selección (antigüedad de inscripción) de los solicitantes, y que

cumplimentaron con los requisítos establecidos reglamentariamente.

Que una vez cumplidos los plazos de impugnación pública, los postulantes

seleccionados serán autorizados a presentar Carpeta Técnica para su evaluación por

parte del Área Técnica, en un plazo que será estipulado por el mencionado área.

Que el Área de Asuntos Jurídicos y Notariales ha tomado la intervención de

competencia, sin objeciones que formular al respecto.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en virtud de lo prescripto por la Ley Provincial N° 19.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Aprobar como postulantes seleccionados para acceder al

financiamiento individual según corresponda, en un todo de acuerdo a lo

normado en la Resolución Reglamentaria I.P.V. N° 163, cuya nómina figura en el

Anexo I, que forma parte integrante del presente, en carácter de "condicional", sujeto

a disponibilidad financiera y a conocimiento e impugnación pública por un plazo de

DIEZ (10) días hábiles contados a partir de su publicación.-

ARTÍCULO 2°.- Establecer en el plazo acordado por el Área Técnica, a partir de la

fecha de finalización del período de impugnación pública establecido en el Artículo 1°

del presente acto resolutivo, para que los postulantes tramiten y presenten la Car-///
111...2



•c,oincia giwra stel 917e 9o, ..Aiztázarida,
e .511cre ekt4tddi,tic ,fidr

Refteíblka,...(ventiner

/

InitiltrftintOVIXMLIt ViVitialt

1 4 0 CT 2016

Arq. Luis Al erto CARDENAS
PrisidenteInstituto Pro 'ncial de Vivienda

"2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

peta Técnica ante el Área Técnica del I.P.V. a fin de su aprobación, y cumplimenten
los demás requisitos exigidos en el Resolución Reglamentaria N° 163, vencido dicho
plazo, de no cumplimentarlo, su selección como Postulantes caducará
automáticamente sin más trámite, procediéndose al archivo definitivo de las

actuaciones.-
ARTÍCULO 3°.- Exponer el presente acto resolutivo en el I.P.V. y Casa de Gobierno,
para conocimiento e impugnación pública.-
ARTÍCULO 4°.- Registrar. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia. Dar copia al
Área Social, Área Técnica, Área Económica Financiera, Dirección Notarial, a la
Subdirección General Recupero de Créditos y al Concejo Deliberante de la ciudad de
Ushuaia, de acuerdo a lo establecido en el Atículo 4° de la Ley Provincial 245.

Cumplido, archivar.-

RESOLUCIÓN I.P.V. N° 2 3 0
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ANEXO I RESOLUCION I.P.V. N° 	 j 0 6
POSTULANTES SELECCIONADOS OPERATORIA DE FINANCIAMIENTO

USHUAIA

UBICACIÓN
DEL LOTEFECHA DE

INSCRIPCION
APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. DOMICILIO

24/08/2016 ROJAS YANINA VANESA
PACHECO RICARDO JOSÉ

25.397.636
29.161.462

JORGE CAFRUNE
N° 389

SECCION D
MZO. 15A - PLA.

4

29/08/2016 AGUILERA OSCAR MILTON
ALARCON BENITEZ MARÍA
DEL CARMEN

18.359.485
93.751.408

YAMANAS N°
i	 1404
i1

SECCION L
MZO. 56E - PLA.

11

1 4 OCT 2016

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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